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ESTADO No. 022 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR MEDELLIN, siendo las 7:30  
a.m., de hoy  30  de Marzo  de 2016. 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

Auto FIU-103 HENRY 
HUMBERTO 
ARDILA MORENO  

3 15/03/2016 AUTO 
PARM 
223 DE 

2016 

- Poner en conocimiento del señor HENRY HUMBERTO ARDILA 
MORENO, titular del Contrato de Concesión No. FIU-103, que está 
incurriendo en la causal de caducidad del Contrato estipulada en el literal 
d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001. 
 
Por consiguiente, se le requiere so pena de declarar la caducidad del 
Contrato de Concesión No. FIU-103, para que dentro del término de 
quince (15) días contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes, esto es para que allegue 
los formularios para la declaración, liquidación y pago faltante por 
concepto de capital, de las regalías del trimestre II de 2015 para arcillas 
misceláneas y de arenas de cantera; y del trimestre III de 2015, frente a 
arcillas misceláneas, según concepto técnico PARM-S-30 del 14 de enero 
de 2016, así: 
 

- Declaración, liquidación y pago de capital faltante de las regalías 
del trimestre II de 2015 para  arenas de cantera por valor de 
$334.543 MCTE. 
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- Declaración, liquidación y pago de capital faltante de las regalías 
del trimestre II de 2015 para  arcillas misceláneas por valor de 
$43.343 MCTE 

- Declaración, liquidación y pago de capital faltante de las regalías 
del trimestre III de 2015 para  arcillas misceláneas por valor de $ 
41.484 

 
-Requerir al titular del Contrato de Concesión No. FIU-103, para que 
dentro del término de quince (15) días contados a partir de la notificación 
de la presente providencia, allegue el comprobante de pago de los 
interese generados por la mora en el pago de las regalías, liquidados a 
una tasa del 12%  anual desde la fecha de su exigibilidad hasta la fecha 
efectiva de su pago. 

-Para realizar el cálculo y liquidación de intereses debe tenerse en cuenta 
lo expuesto en los conceptos técnicos PARM-S-30 del 14 de enero de 
2016, y PARM-S-71 del 2 de febrero de 2016. En caso de que el titular 
realice un pago parcial respecto de la suma del capital adeudado por 
regalías y los intereses generados por la mora en el pago de las mismas, 
el pago realizado se imputara en primer lugar a intereses y, en segundo 
lugar a capital. 

- La cuenta para recaudo de regalías es: Cuenta de Ahorros 000-629006 
del Banco de Bogotá, ésta cuenta es de recaudo nacional de la Agencia 
Nacional Del Minería, cuyo NIT es: 900.500.018; En las oficinas del banco 
de Bogotá, están disponibles los comprobantes de consignación para la 
cuenta del Sistema Nacional de Recaudos de ésta Agencia.  

.- Requerir al titular del Contrato de Concesión No. FIU-103, bajo apremio 
de multa, para que dentro del término de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación de la presente providencia allegue el Formato Básico 
Minero (FBM) anual de 2015, de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente providencia.  
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.- Aprobar para el Contrato de Concesión No. FIU-103 y de acuerdo con 
lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia:  
 

- El Formato Básico Minero (FBM) semestral 2015. 
- La declaración y pago de regalías del III trimestre de 2015 de 

arenas de cantera. 
- Se aprueban las regalías del IV trimestre de 2015, de arcillas 

misceláneas y arenas de cantera. 

- El pago de las regalías debe hacerse dentro de los diez (10) primeros 
días hábiles al vencimiento del trimestre. 

- La presentación del FBM semestral o anual,  debe hacerse dentro de los 
primeros quince (15) días  hábiles al vencimiento del semestre o 
anualidad, según corresponda. 

 
.- Dar traslado por el término de Ley al titular del Contrato de Concesión 
No. FIU-103, del concepto técnico PARM-S-30 del 14 de enero de 2016, 
y PARM-S-71 del 2 de febrero de 2016.  

Auto GFL-141 CERRO MATOSO, 
S.A.  

2 17/03/2016 AUTO 
PARM 

236   DE 
2016 

.- DAR TRASLADO al Vicepresidente de Seguimiento Control y Seguridad 
Minera para que se pronuncie respecto a la solicitud de prórroga de 
suspensión de obligaciones por fuerza mayor o caso fortuito. 
 

Auto HCA-14A ANGLOGOLD 
ASHANTI 

COLOMBIA, S.A.   

2 14/03/2016 AUTO 
PARM 
0219  

DE 2016 

- APROBAR para el Contrato de Concesión No. HCA-14A, de acuerdo con 
la motivación del presente acto, la póliza de cumplimiento minero 
ambiental No. 01 DL018735 de la aseguradora CONFIANZA con vigencia 
del 23 de octubre de 2015 hasta el 22 de octubre de 2016, según la 
modificación allegada en certificado N ° 01DL034312. 
 
-El trámite en el Contrato de Concesión No. HCA-14A está suspendido en 
virtud de la Resolución GTRM No. 161 del 30 de marzo de 2012, inscrita 
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en el Registro Minero Nacional el 27 de junio de 2013, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo séptimo de la sentencia T-769 del 29 de octubre 
de 2009, de la Sala Séptima de Revisión de la Corte Constitucional. 
 

Auto QCO-09271 AUTOPISTAS DE 
LA SABANA, S.A.S.  

2 28/03/2016 AUTO 
PARM 

252  DE 
2016 

- REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al  beneficiario de la 
Autorización Temporal  N° QCO-09271, para que en el término de quince 
(15) días contados a partir de la notificación del presente acto y siguiendo 
el trámite establecido, allegue a esta dependencia: 
 

 Licencia Ambiental o Certificado de trámite expedido por la 
Autoridad Ambiental competente. 

 
.- REQUERIR al  beneficiario de la Autorización Temporal  N° QCO-09271, 
para que en el término de quince (15) días contados a partir de la 
notificación del presente acto y siguiendo el trámite establecido, allegue 
so pena de declarar terminada anticipadamente la  Autorización Temporal: 
 

 Formulario de declaración y pago de regalías para el tercer 
trimestre de 2015. 

 
.- Dar traslado por el término de Ley a la sociedad AUTOPISTAS DE LA 
SABANA S.A.S., del Concepto Técnico PARM S 54 del 25 de Enero de 
2016 y del Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° 
PARM S 112 
 

Auto HGP-13241 C.I. C&ENER, S.A.  3 15/03/2016 AUTO 
PARM 

225 
DE 2016 

- DAR TRASLADO a la sociedad titular del Concepto Técnico PARM-S-
124 de 02 de marzo de 2016. 

 

.- REQUERIR a la sociedad titular del Contrato de Concesión N° HGP-
13241, para que dentro de los quince (15) días contados a partir de la 
notificación del presente acto, allegue ante la Autoridad Minera el poder 
autenticado que permita a la Abogada Lina María Rodríguez Rivero actuar 
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dentro del expediente del Contrato de Concesión N° HGP-13241 o, en su 
defecto, la ratificación expresa del representante legal de lo allegado por 
parte de la mencionada Abogada, según lo indicado en la motivación del 
presente acto. 

 

.- APROBAR declaración y pago de regalías del III trimestre de 2015, de 
acuerdo con la motivación del presente acto. 

  

.- REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa para que dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente acto, allegue 
ante la autoridad minera las correcciones y complementos al Programa de 
Trabajos y Obras –PTO- de acuerdo con el Concepto Técnico PARM-S-
514 de 03 de agosto de 2015, o justifique la necesidad de un plazo mayor 
para cumplir con lo requerido, según lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto. 

 

.- REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa para que dentro de 
los quince (15) días siguientes a la notificación del presente acto, allegue 
ante la autoridad minera la modificación a la póliza a partir de marzo de 
2016, amparando el segundo (2°) año de explotación, según lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto. 

 

-DAR TRASLADO del incumplimiento bajo apremio de multa contenido en 
el artículo sexto del Auto PARM N° 796 de 07 de septiembre de 2015 a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para que 
tome la decisión al respecto, considerando que es de su competencia 
pronunciarse en tal sentido, según lo indicado en la motivación del 
presente acto. 
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.- ESTARSE a lo resuelto por el Vicepresidente de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, sobre el pago del valor de canon superficiario y los 
intereses causados del segundo (2°) año de exploración, de conformidad 
con la petición presentada por el representante de la sociedad titular 
mediante escrito radicado en el Sistema del Catastro Minero Colombiano 
el 13 de enero de 2016, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente Auto. 

Auto HGP-13242 C.I. C&ENER, S.A. 3 15/03/2016 AUTO 
PARM 

228  DE 
2016 

- DAR TRASLADO a la sociedad titular del Concepto Técnico PARM-S-
125 de 02 de marzo de 2016. 

 

.- REQUERIR a la sociedad titular del Contrato de Concesión N° HGP-
13242, para que dentro de los quince (15) días contados a partir de la 
notificación del presente acto, allegue ante la Autoridad Minera el poder 
autenticado que permita a la Abogada Lina María Rodríguez Rivero actuar 
dentro del expediente del Contrato de Concesión N° HGP-13242 o, en su 
defecto, la ratificación expresa del representante legal de lo allegado por 
parte de la mencionada Abogada, según lo indicado en la motivación del 
presente acto. 

 

.- APROBAR declaración y pago de regalías del III trimestre de 2015, de 
acuerdo con la motivación del presente acto. 

  

.- REQUERIR al titular minero bajo apremio de multa para que dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente acto, allegue 
ante la autoridad minera las correcciones y complementos al Programa de 
Trabajos y Obras –PTO- de acuerdo con el Concepto Técnico PARM-S-
528 de 10 de agosto de 2015, o justifique la necesidad de un plazo mayor 
para cumplir con lo requerido, según lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto. 
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.- Se recuerda a la sociedad titular que de conformidad con lo establecido 
en el parágrafo 2 del artículo tercero del Auto PARM N° 798 de 07 de 
septiembre de 2015, deberá allegar modificación a la póliza una vez se 
apruebe el Programa de Trabajos y Obras –PTO- de acuerdo con lo 
consignado en éste según lo prescrito en el artículo 280 de la Ley 685 de 
2001 –Código de Minas-. 

 

.- DAR TRASLADO del incumplimiento bajo apremio de multa contenido 
en el artículo sexto del Auto PARM N° 798 de 07 de septiembre de 2015 
a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para que 
tome la decisión al respecto, considerando que es de su competencia 
pronunciarse en tal sentido, según lo indicado en la motivación del 
presente acto. 

 

.- ESTARSE a lo resuelto por el Vicepresidente de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, sobre el pago de los valores de canon superficiario y 
los intereses causados del segundo (2°) y tercer (3°) año de exploración, 
primero (1°), segundo (2°) y tercer (3°) año de construcción y montaje, de 
conformidad con la petición presentada por el representante de la 
sociedad titular mediante escrito radicado en el Sistema del Catastro 
Minero Colombiano el 13 de enero de 2016, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente Auto. 

 

Auto HKF-08121X MINERALES OTU, 
S.A.S.   

3 17/03/2016 AUTO 
PARM 
238 DE 

2016 

- Dar traslado a la sociedad titular del Contrato de Concesión N° HKF-
08121X del Concepto Técnico PARM – S -  876 del 21 de Diciembre de 
2015. 
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.- REQUERIR a la sociedad titular del Contrato de Concesión N° HKF-
08121X para que dentro del término de 1 mes contado a partir de la 
notificación de la presente providencia, allegue: 

- Refrendación de las actuaciones adelantadas por el apoderado de 
la sociedad CROMO SOM, mediante oficios N° 20159020053342 
del 25 de Noviembre de 2015, N° 20159020054512 del 10 de 
Diciembre de 2015 y N° 2016-51-180 del 20 de Enero de 2016. 

- Certificación de los hechos alegados para el momento de presentar 
la solicitud, expedida por autoridad competente. 

 

Auto  KDU-11111 AUTOPISTAS DE 
LA SABANA, S.A.S.  

2 16/03/2016 AUTO 
PARM 

231  DE 
2016 

- DAR traslado a la sociedad beneficiaria de la Autorización Temporal  N° 
KDU-11111 del Concepto Técnico PARM S 692 del 20 de Octubre de 
2015. 
  
.- APROBAR para la Autorización Temporal  N° KDU-11111, de acuerdo 
con el Concepto Técnico PARM S 692 del 20 de Octubre de 2015. 
 

- FBM Semestral 2012. 
- Pago de la Visita de Fiscalización. 

 
 

Auto QH5-16031 JORGE IVAN 
URIBE  

2 15/03/2016 AUTO 
PARM 
229 DE 

2016 

- REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al  beneficiario de la 
Autorización Temporal  N° QH5-16031, para que en el término de quince 
(15) días contados a partir de la notificación del presente acto y siguiendo 
el trámite establecido, allegue a esta dependencia: 
 

 Formato Básico Minero Anual 2015.   

 Licencia Ambiental o Certificado de trámite expedido por la 
Autoridad Ambiental competente. 

 
.- REQUERIR al  beneficiario de la Autorización Temporal  N° QH5-16031, 
para que en el término de quince (15) días contados a partir de la 
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notificación del presente acto y siguiendo el trámite establecido, allegue 
so pena de declarar terminada anticipadamente la  Autorización Temporal: 
 

 Formulario de declaración y pago de regalías para el cuarto 
trimestre de 2015. 

Auto 126-98M RAMON DARIO 
LUMUS GARCIA, 
OSCAR LEMUS 
GARCIA y LUZ 
IRENE LEMUS 

GARCIA 

5 27/01/2015 AUTO 
GSC-ZO 
014 DE 

2015 

- Requerir al titular, bajo causal de caducidad contenida en el numeral 
20.1.3 de la minuta del Contrato No.126-98M, de conformidad con el 
numeral 4 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, esto es por el no pago 
oportuno de los impuestos específicos, participaciones y regalías 
establecidas en Capítulo XXIV de este Código, para que allegue: 

1. Los formularios de declaración de producción y liquidación de regalías 
de 120 gramos de ORO del IV trimestre del año 2004, que equivalen a 
CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRECE PESOS MCTE ($133.013). 

 

2. Los formularios de declaración de producción y liquidación de regalías 
de I, II, III y IV trimestre del MINERAL DE ORO para el año 2005, por un 
total de QUIIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO DIECISIETE PESOS 
($518.117). 

 

3. Los pagos y los formularios de declaración y liquidación de regalías para 
I, II, III y IV trimestre del año 2005 para el MINERAL DE PLATA, por un 
valor de VEINTISEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE  PESOS 
($26.739).  

 

4. El pago de regalías para I, II, III y IV trimestre del MINERAL DE ORO 
para el año 2006, por un total de SEISCIENTOS VEINTIUN MIL CIENTO 
NOVENTA Y OCHO PESOS ($621.198). 
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5. Los pagos y los formularios de declaración y liquidación de regalías para 
I, II, III y IV trimestres del año 2006 para el MINERAL DE PLATA, por un 
valor de TREINTA MIL QUIIENTOS TREINTA PESOS ($30.530). 

 

6. El pago de regalías y los formularios de declaración y liquidación de 
regalías de los cuatro trimestres del año 2007 de Oro y Plata. 

 

7. El pago de regalías y los formularios de declaración y liquidación de 
regalías de los cuatro trimestres del año 2008 de Oro y Plata. 

 

8. Aclaración acerca del reporte de producción de mineral de Plata de los 
años 2009, 2010, 2011 y 2012. 

 

9. El pago de regalías y los formularios de declaración y liquidación de 
regalías de los cuatro trimestres de los años 2010 y 2011 de Oro según lo 
reportado en los FBM. 

 

10. El pago  pago y los formularios de declaración y liquidación de regalías 
del III y IV trimestre del año 2012 de Oro, teniendo en cuenta lo reportado 
en el FBM anual. 

 

11. El pago y los formularios de declaración y liquidación de regalías del I, 
II y III trimestre del año 2013 de Oro y Plata. 
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12. Los formularios de declaración y liquidación de regalías del IV trimestre 
del año 2013, I, II, III y IV trimestre del año 2014 con su respectivo recibo 
de pago. 

 

13. El pago de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($1.148.468) por 
concepto de las contraprestaciones de administración e interventoría 
hasta diciembre del año 2013. 

 

14. La producción en ton – bruto I semestre y Anual del año 2014 para 
poder calcular el valor a pagar por concepto de contraprestaciones año 
2014. 

 

Más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva del pago. De 
conformidad con el Concepto Técnico No. GSC-ZO-004 de fecha 8 de 
enero de 2015. Para lo cual se le otorga un término de quince  (15)  días 
contado a partir de la notificación del presente proveído para que subsane 
las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes. 

 

La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de 
Minería, dentro de los tres  (3)  días siguientes a su realización. 

 

Se recuerda a los titulares que los pagos cancelados para efectuar 
obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se 
imputarán primero a intereses y luego a capital, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 
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-Requerir al titular bajo apremio de multa de conformidad a lo prescrito en 
la Cláusula Quinta  (5.1 – 5.1.1) del Contrato 126-98M, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 
allegue:  

1. Los Formatos Básicos Mineros correspondientes I semestre y anual del 
año 2009 y I semestre del año 2013. 

 

2. El FBM anual año 2013 y FBM Semestral y anual año 2014. 

 

De conformidad con el Concepto Técnico No. GSC-ZO-004 de fecha 8 de 
enero de 2015. Por tanto, se le concede un término improrrogable de 
treinta  (30)   días, contados a partir de la notificación del presente proveído 
para que subsane las faltas que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 

-Requerir al titular bajo apremio de multa, en virtud de lo establecido en la 
cláusula décima octava del Contrato No. 126-98M, en concordancia con 
el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988 y conforme lo prescrito en la 
Cláusula Octava del contrato que establece la obligación de presentar  a 
la autoridad minera al vencimiento de cada  año contractual, durante todo 
el término de duración del contrato, el informe anual en el que contenga: 

i)       Las labores desarrolladas en el año 2013 

ii)      Las labores a desarrollar en el año 2014 

iii)     Estado del desarrollo de cada una de las labores mineras 

iv)     Estado de ejecución de las labores planeadas 

v)      La cantidad de mineral producido en el año 2013, indicando los 
destinatarios de su comercialización, el precio de venta y los costos de la 
operación. 
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vi)      La producción estimada para el año 2014. 

 

Para la presentación de lo anterior, se concede el término de treinta  (30)  
días contados a partir de la notificación del presente auto. 

 

-Requerir al titular, informándole que se encuentra incurso en la causal de 
caducidad  contenida en el numeral 6) del artículo 76 del Decreto  2655 
de 1988, esto es por el no pago oportuno  de las multas o la no reposición 
de las garantías en caso de terminación o disminución; y de acuerdo a lo 
establecido en la cláusula Décima Séptima de la minuta de Contrato No. 
126-98M  para que presente la póliza; según las especificaciones 
determinadas en el numeral 2.1 del Concepto Técnico No. GSC-ZO-004 
de fecha 8 de enero de 2015. Se concede el término de un  (1)  mes 
contado a partir de la notificación del presente auto para que rectifique o 
subsane la falta de que se le acusa o para que formule su defensa. 

 

-Se le recuerda al titular que la póliza de salarios, se debe constituir por 
una suma equivalente al cinco por ciento  (5%) del valor anual del presente 
contrato y se reajustará teniendo en cuenta el aumento del salario mínimo 
mensual legal estipulado por el Gobierno Nacional que deberá estar 
vigente durante todo el término de duración del presente contrato y tres  
(3)  años más adicionales. 

 

-Requerir al titular, abajo apremio de multa en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, y conforme a lo prescrito en las 
cláusulas 5.1.1, 5.1.4, 5.1.5 y 18 del contrato No. 126-98M para que 
allegue el instrumento ambiental que avale el desarrollo de la explotación 
minera o la constancia del estado de su trámite con fecha de expedición 
no superior a noventa  (90)  días, para lo cual se concede el término 
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improrrogable de treinta  (30)  días contados a partir de la notificación del 
presente auto. 

 

Lo anterior como quiera que de acuerdo a la minuta del contrato en 
cumplimiento de la Ley 141 y el Decreto 2636 de 1994, la autoridad 
ambiental competente le ha dado la  explotación la viabilidad ambiental 
cuya resolución o concepto hacen parte del contrato y una vez revisado el 
expediente, no se encontró que el titular haya acreditado el instrumento 
ambiental que avale la explotación.  

 

-Informar al titular que en caso de no acreditar instrumento ambiental que 
avale la explotación, deberá proceder a SUSPENDER los trabajos 
adelantados en el área del título minero. 

 

-Requerir al titular bajo apremio de multa como lo establece el artículo 75 
del Decreto 2655 de 1988, un informe o plan de mejoramiento para 
subsanar los hallazgos de la inspección de campo sobre aspectos 
ambientales y de Higiene y Seguridad Minera, descritos en el numeral 5.4 
del informe de fiscalización integral. De conformidad con los Informes de 
Fiscalización Integral de fechas 15 de enero y 25 de agosto de 2014. Para 
que allegue lo anterior se concede el término de treinta  (30)  días contados 
a partir del día siguiente de la notificación del presente auto, para que 
subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con 
las pruebas correspondientes.  

 

Mediante Oficio con radicado No. 20149090027132 de fecha 22 de abril 
de 2014, solicitaron prórroga del contrato No. 126-98M y con radicado No. 
20149090072122 de fecha 24 de octubre del 2014, allegaron una cesión 
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de derechos, por lo tanto remitir el expediente a la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera para lo de su competencia. 

 

-Dejar sin efectos los requerimientos realizados en el Auto No. GSC-ZO-
061 de fecha 18 de noviembre de 2013 realizado bajo la Ley 685 de 2001. 

 

Correr traslado al titular de los informes de fiscalización integral de fechas 
15 de enero y 25 de agosto de 2014 y el Concepto Técnico No. GSC-ZO-
004 de fecha 8 de enero de 2015. 

Auto CCD-081 ROCIO MENDEZ 
DE KERGUELEN  

2 17/03/2016 AUTO 
PARM 
239 DE 

2016 

- DAR traslado a la señora ROCÍO MÉNDEZ DE KERGUELÉN, titular de 
la Licencia de Exploración No. CCD-081, del Concepto Técnico PARM-S-
141 del 9 de marzo de 2016. 
 
.- HASTA que no se resuelva lo concerniente al contrato de concesión 
integrado NO SE PODRÁN REALIZAR TRABAJOS DE EXPLOTACIÓN 
en el área de la Licencia de Exploración No. CCD-081, de acuerdo con el 
parágrafo del artículo primero del acto de la Resolución No. 1150–014 del 
31 de mayo de 2001. 
 
.- NO HAY LUGAR al requerimiento de declaración y pago de regalías 
para la Licencia de Exploración No. CCD-081, de acuerdo con lo expuesto 
en la motivación del presente acto. 
 
.- REQUERIR a la titular de la Licencia de Exploración No. CCD-081 para 
que en el término de quince (15) días, contados a partir de la notificación 
del presente acto, según lo expuesto en su parte motiva y lo analizado en 
el Concepto Técnico PARM-S-141 del 9 de marzo de 2016, allegue a esta 
dependencia: 

- Declaración y pago de regalías del I trimestre de 2015. 
- Faltante de pago de inspección de campo de seguimiento y control. 
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Auto KA9-09201 JUAN MANUEL 
RUISECO V. Y CIA. 

S.C.A.  

3 17/03/2016 AUTO 
PARM 
242 DE 

2016 

- Dar traslado por el término de ley, al titular del Contrato de Concesión N° 
KA9-09201, del Concepto Técnico PARM-S-61 de 28 de enero de 2016. 
 
.- APROBAR para el Contrato de Concesión N° KA9-09201 las siguientes 
obligaciones, de conformidad con lo expuesto en la motivación del 
presente acto: 

- Póliza de cumplimiento minero ambiental N° DL003809 con 
vigencia desde el 21 de noviembre de 2014 hasta el 21 de 
noviembre de 2015, con su correspondiente anexo y comprobante 
de pago de la prima 

- Formato Básico Minero –FBM- semestral  2015 
 

-REQUERIR bajo apremio de multa a la sociedad titular para que dentro 
de los quince (15) días siguientes a la notificación del presente acto, 
allegue ante la autoridad minera la póliza de cumplimiento minero 
ambiental que ampare la etapa de construcción y montaje en los términos 
del artículo 280 de la ley 685 de 2001 y de la Resolución N° 338 de 30 de 
mayo de 2014 de la Agencia Nacional de Minería, en caso contrario, según 
lo expuesto en la motivación del presente acto. 
 
.- PONER EN CONOCIMIENTO del titular minero que está incurriendo en 
la causal de caducidad contemplada en el d) del artículo 112 del Código 
de Minas –Ley 685 de 2001- y REQUERIR al titular minero so pena de 
declarar la caducidad del Contrato de Concesión N° KA9-09201, para que 
en el término de treinta (30) días contados desde la notificación del 
presenta acto, subsane la falta imputada allegando ante la autoridad 
minera el comprobante de pago del capital del canon superficiario del 
tercer (3°) año de exploración o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes, de conformidad con la motivación del presente 
acto. 
 
.- REQUERIR a la sociedad titular para que allegue el comprobante de 
pago de los intereses liquidados al 12% anual, contado a partir del 11 de 
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septiembre de 2015 hasta la fecha de pago efectivo de la obligación, 
según lo indicado en la parte motiva. 
 
.- REQUERIR bajo apremio de multa a la sociedad titular para que dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente acto, 
allegue ante la autoridad minera los Formatos Básicos Mineros –FBM- 
anual 2013 y anual 2014, ajustados de conformidad con las observaciones 
contenidas en el Concepto Técnico PARM-S-61 de 28 de enero de 2016, 
según lo expuesto en la motivación del presente acto. 
 
.- ACUSAR RECIBO del Formato Básico Minero –FBM- anual 2015  y se 
remite al área técnica para su revisión, según lo indicado en la parte motiva 
del presente acto. 
 
.- TRASLADAR el incumplimiento de los requerimientos bajo apremio de 
multa contenidos en los Autos PARM N° 388 de 20 de mayo de 2015 y 
PARM N° 742 de 24 de agosto de 2015, respecto de la presentación de la 
certificación que evidencie la afiliación de los trabajadores al Sistema de 
Seguridad Social Integral y de la constancia de radicación de las Guías 
Minero Ambientales ante la autoridad ambiental a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera para que tome la decisión al 
respecto, de conformidad con la motivación del presente acto. 
 
 

Auto IDI-14551 JORGE INRIQUE 
MENDOZA 
VERGARA  

3 18/03/2016 AUTO 
PARM 
243 DE 

2016 

-. DAR traslado al señor JORGE ENRIQUE MENDOZA VERGARA, titular 
del Contrato de Concesión No. IDI-14551, del Concepto Técnico PARM-
S-133 del 7 de marzo de 2016. 
 
.- APROBAR para el Contrato de Concesión No. IDI-14551, de acuerdo 
con lo expuesto en la motivación del presente acto: 

- Formato Básico Minero –FBM- semestral de 2015. 
- Formato Básico Minero –FBM- anual de 2015. 
- Declaración de regalías del III  trimestre de 2015. 
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- Declaración de regalías del IV  trimestre de 2015. 
 
NO DAR TRÁMITE a la solicitud de suspensión de actividades para el 
Contrato de Concesión No. IDI-14551, de acuerdo con lo expuesto en la 
motivación del presente acto. 
 
PARÁGRAFO. Mientras el Contrato de Concesión No. IDI-14551 no 
cuente con licencia ambiental debidamente otorgada por la autoridad 
competente, el titular deberá presentar los Formatos Básicos Mineros –
FBM- y declaración de regalías de acuerdo con lo expuesto en la 
motivación del presente acto. 
 
.- REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular del Contrato de 
Concesión No. IDI-14551 para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto y según lo expuesto 
en su parte motiva, allegue a esta dependencia: 

- Acto administrativo y en firme en el que se otorgue la respetiva 
Licencia Ambiental al proyecto minero expedida por la autoridad 
ambiental competente o, en su defecto, certificación actual del 
estado del trámite expedida por la misma autoridad. 

- Modificación al Programa de Trabajos y Obras –PTO- para que 
incluya plan de explotación para toda el área de la concesión. 

  
.- REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. IDI-14551, 
informándole que se encuentra incurso en la causal de caducidad 
contenida en el artículo 112 literal d) de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas-, para que allegue a esta dependencia, de acuerdo con lo motivado 
en el presente acto, póliza de cumplimiento minero ambiental. 
 
Se le concede el término de quince (15) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, para que subsanen la falta 
que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
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correspondientes SO PENA DE DECLARAR LA CADUCIDAD DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN. 

Auto QIF-16541 CONCESION 
PACIFICO TRES, 

S.A.S.  

2 17/03/2016 AUTO 
PARM 
241 DE 

2016 

- REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a la sociedad CONCESION 
PACIFICO TRES S.A.S., titular de la Autorización Temporal No. QIF-
16541, para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto y según lo expuesto en su parte motiva, 
allegue a esta dependencia: 

- Acto administrativo y en firme en el que se otorgue la respetiva 
Licencia Ambiental al proyecto minero expedida por la autoridad 
ambiental competente o, en su defecto, certificación actual del 
estado del trámite expedida por la misma autoridad. 

- Formato Básico Minero –FBM- anual de 2015. 
- Declaración y pago de regalías del IV trimestre de 2015. 

 
PARÁGRAFO. La sociedad titular deberá allegar la declaración y pago de 
regalías del I trimestre de 2016 del 1 al 14 de abril de 2016.  
 

Auto LGC-15011 SERTESAZ, LTDA.  2 17/03/2016 AUTO 
PARM 
240 DE 

2016 

- DAR traslado a la sociedad SERTESAZ LTDA., titular del Contrato de 
Concesión No. LGC-15011, del Concepto Técnico PARM-S-113 del 1 de 
marzo 2016. 
 
.- APROBAR para el Contrato de Concesión No. LGC-15011, de acuerdo 
con lo expuesto en la motivación del presente acto, el pago del canon 
superficiario del primer (1°) año de la etapa de exploración. 
 
.- DAR traslado del expediente del Contrato de Concesión No. LGC-15011 
al Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para que 
tome la decisión al respecto de los requerimientos incumplidos por la 
sociedad titular, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente Auto. 
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Auto 16978 FIORENTINA, 
LTDA. 

1 28/03/2016 AUTO 
PARM 
250 DE 

2016 

- DAR traslado a la sociedad titular del  Informe de Inspección No. PARM-
S-098 del 11 de febrero de 2016. 
 

Auto GLS-112 CARMEN ELISA 
MARTINEZ 
GARCES 

2 28/03/2016 AUTO 
PARM 
248 DE 

2016 

- DAR traslado a la señora CARMEN ELISA MARTÍNEZ GARCÉS, del 
Informe de Inspección No. PARM-S-094 del 11 de febrero de 2016. 
 

Auto EJF-091 CARMEN ELISA 
MARTINEZ 
GARCES 

2 28/03/2016 AUTO 
PARM 
247 DE 

2016 

- DAR traslado a la señora CARMEN ELISA MARTÍNEZ GARCÉS, del 
Informe de Inspección No. PARM-S-094 del 11 de febrero de 2016. 
 

-.  Se pone en conocimiento de la señora CARMEN ELISA MARTÍNEZ 

GARCÉS, titular del Contrato de Concesión No. EJF-091, que está 

incurriendo en la causal de caducidad del Contrato estipulada en el literal 

d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001 – Código de Minas. 

 

Por consiguiente, se le requiere so pena de declarar la caducidad del 
Contrato de Concesión No. EJF-091,  para que dentro del término de 
quince (15) días contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes, esto es para que allegue el 
formularios para la declaración, liquidación y pago de: 
 

 Regalías del I trimestre de 2015 más intereses a una tasa del 12% 
anual calculado desde el 10/04/2015 hasta la fecha efectiva del 
pago. 

 

 Regalías del II trimestre de 2015 más intereses a una tasa del 12% 
anual calculado desde el 08/07/2015 hasta la fecha efectiva del 
pago. 
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 Regalías del III trimestre de 2015 más intereses a una tasa del 12% 
anual calculado desde el 06/10/2015 hasta la fecha efectiva del 
pago. 

 

 Regalías del IV trimestre de 2015 más intereses a una tasa del 12% 
anual calculado desde el 15/01/2016 hasta la fecha efectiva del 
pago. 

 
Parágrafo: se advierte al titular que en caso de realizar un pago parcial 
respecto de lo adeudado por intereses y lo adeudado por capital, el pago 
realizado se imputara en primer lugar a intereses y el saldo restante, si lo 
hay, se imputara a capital. 
 
.- DAR traslado al Director Territorial del Ministerio del Trabajo de 
Cordoba del Informe de Inspección No. PARM-S-094 del 11 de febrero de 
2016, respecto del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 
 

Auto 030-23 ANA ROCIO 
KERGUELEN 

MENDEZ – 
ENRIQUE LUIS 
KERGUELEN 

MENDEZ 

2 28/03/2016 AUTO 
PARM 
249 DE 

2016 

- DAR traslado a ANA ROCIO KERGUELEN MÉNDEZ, ENRIQUE LUIS 
KERGUELEN MÉNDEZ, del Concepto Técnico PARM-S-083 del 4 de 
febrero de 2016 y del  Informe de Inspección No. PARM-S-092 del 11 de 
febrero de 2016. 
 

-Conforme a las conclusiones del concepto técnico No. PARM-S-083 del 

4 de febrero de 2016 se APRUEBAN LAS SIGUIENTES 

OBLIGACIONES: 

 

 Regalías correspondientes al IV trimestre de 2014 

 Regalías correspondientes al IV trimestre de 2015 
 
. REQUERIR, bajo apremio de multa, para que en el término de 30 días 
contados a partir de la notificación del presente Auto allegue modificación 
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del Formato Básico Minero semestral de 2015 y plano de labores de 
explotación correspondiente al FBM anual de 2015. 
 
. INFORMAR al titular que tiene un saldo a favor de DOS MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIATROCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS MCTE. (2´736.467,81) 
valor resultante de restar el saldo por concepto de regalías del IV trimestre 
de 2014 ($26,417,19), del saldo a favor calculado en el concepto técnico 
No. GTRM-0550 de 8 de septiembre de 2011 ($2´762.885,00). Igualmente 
INFORMAR al titular que tiene un saldo a favor de CUARO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA PESOS CONSETENTA Y CINCO 
CENTAVOS MSCTE. ($4.790,75). 
 

Auto JG1-11383 EMIRO DE JESUS 
PEREZ VERGARA 

3 18/03/2016 AUTO 
PARM 
244 DE 

2016 

- Poner en conocimiento del señor HENRY HUMBERTO ARDILA 
MORENO, titular del Contrato de Concesión No. JG1-11383, que está 
incurriendo en la causal de caducidad del Contrato estipulada en el literal 
d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001. 
 
Por consiguiente, se le requiere so pena de declarar la caducidad del 
Contrato de Concesión No. JG1-11383, para que dentro del término de 
quince (15) días contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes, esto es para que allegue 
los formularios para la declaración, liquidación y pago faltante por 
concepto de capital, de las regalías del trimestre III de 2015, según 
concepto técnico PARM-S-107 del 23 de febrero de 2015. 
 
-Requerir al titular del Contrato de Concesión No. JG1-11383, para que 
dentro del término de quince (15) días contados a partir de la notificación 
de la presente providencia, allegue el comprobante de pago de los 
interese generados por la mora en el pago de las regalías, liquidados a 
una tasa del 12%  anual desde la fecha de su exigibilidad hasta la fecha 
efectiva de su pago. 
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- Para realizar el cálculo y liquidación de intereses debe tenerse en cuenta 
lo expuesto en concepto técnico PARM-S-107 del 23 de febrero de 2015,  
En caso de que el titular realice un pago parcial respecto de la suma del 
capital adeudado por regalías y los intereses generados por la mora en el 
pago de las mismas, el pago realizado se imputara en primer lugar a 
intereses y, en segundo lugar a capital. 

-La cuenta para recaudo de regalías es: Cuenta de Ahorros 000-629006 
del Banco de Bogotá, ésta cuenta es de recaudo nacional de la Agencia 
Nacional Del Minería, cuyo NIT es: 900.500.018; En las oficinas del banco 
de Bogotá, están disponibles los comprobantes de consignación para la 
cuenta del Sistema Nacional de Recaudos de ésta Agencia.  

.- Requerir al titular del Contrato de Concesión No. JG1-11383, bajo 
apremio de multa, para que dentro del término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia allegue 
Formato Básico Minero (FBM) semestral de 2010, 2012, 2013, 2014; y el 
FBM anual 2015, así mismo, se debe requerir para que presente el plano 
anexo al Formato Básico Minero Anual de 2014; además, se debe requerir 
para que corrija la Póliza Minero Ambiental N° 42-43-101001916 de la 
compañía Seguros del Estado, con vigencia hasta el 21 de diciembre de 
2016, ya que NO cumple con el valor del monto asegurado, finalmente, se 
debe requerir el pago del faltante por concepto de Visita de Fiscalización.  
 
.- Aprobar para el Contrato de Concesión No. JG1-11383 y de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia:  
 

- La declaración y pago de regalías del IV trimestre de 2010 
- La declaración y pago de regalías del I y III trimestre de 2011 
- La declaración y pago de regalías del I, II, III, IV trimestre de 2014 
- La declaración y pago de regalías del I, II y IV trimestre de 2015 
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-El pago de las regalías debe hacerse dentro de los diez (10) primeros 
días hábiles al vencimiento del trimestre. 

-: La presentación del FBM semestral o anual,  debe hacerse dentro de 
los primeros quince (15) días hábiles al vencimiento del semestre o 
anualidad, según corresponda. 

.- Dar traslado por el término de Ley al titular del Contrato de Concesión 
No. JG1-11383, del concepto técnico PARM-S-107 del 23 de febrero de 
2015.  
 

Auto  JAF-08091 JAIME ANDRES 
GUTIERREZ 

GARCES  

3 17/03/2016 AUTO 
PARM 
237 DE 

2016 

- Requerir al titular del Contrato de Concesión No. JAF-08091, bajo 
apremio de multa, para que dentro del término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia allegue la 
corrección del Formato Básico Minero (FBM) anual de 2013 y allegue el 
Formato Básico Minero (FBM) anual de 2015, de acuerdo con lo expuesto 
en la parte motiva de la presente providencia.  
 
.- Aprobar para el Contrato de Concesión No. JAF-08091 y de acuerdo 
con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia:  
 

- El Formato Básico Minero (FBM) semestral 2015. 
- El Formato Básico Minero (FBM) anual  2014. 

 
.- Dar traslado por el término de Ley al titular del Contrato de Concesión 
No. JAF-08091, del concepto técnico PARM-S-651 del 7 de octubre de 
2015.  

Auto GAJ-091 ROSA MARIA 
GANEM BECHARA 

3 18/03/2016 AUTO 
PARM 
245 DE 

2016 

- DAR traslado al señor ROSA MARIA GANEM BECHARA, titular del 
Contrato de Concesión No. GAJ-091, del concepto técnico PARM-S-103 
del 18 de febrero de 2015. 
 



 

ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 
CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página 1 de 1 

         

    

 
 

.- DAR traslado del expediente del Contrato de Concesión No. GAJ-091 al 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para que 
tome la decisión al respecto del incumplimiento de varias obligaciones 
requeridas bajo causal de caducidad y multa. 

Auto 16600 CEMENTOS 
ARGOS, S.A.  

1 29/03/2016 AUTO 
PARM 

0253 DE 
2016 

-Dar traslado del expediente de la referencia a la VICEPRESIDENCIA DE 
CONTRATACION Y TITULACION, para lo de su competencia. 

Auto QCR-10381 AUTOPISTAS DE 
LA SABANA, S.A.S. 

1 29/03/2016 AUTO 
PARM 

0256 DE 
2016 

- Dar traslado por el término de Ley a la sociedad AUTOPISTAS DE LA 
SABANA S.A.S., del Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y 
Control N° PARM S 159 del 14 de Marzo de 2016. 
 

  

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PAR, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de 
consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado 

 

Se desfija hoy, 30  de MARZO  de 2016, siendo las 4:30  p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PAR MEDELLIN , por el término 
legal de un (1) día. 

 

Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado 

 

 

         _____________________________________ 

MARIA INES RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 

 
Elaboró: Patricia Echeverri 


